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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la qUtl se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 9 de mayo de 1968, en el 
recurso cont.encioso-administrativo interpuesto por 
don Manuel Iglesias Roncero. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini&;rativo segUi
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Manuel Iglesias 
Roncero, Brigada de Complemento de Artillería, quien. post~la 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmimstraCl6n 
Pública. representada y defendida por el Abogado del E'stado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 
de marzo' y 1 de junio de 1966, se ha dictado sentencia con fecha 
9 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso- administrativo promovido por don Manuel 
Iglesias Roncero contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 29 de marzo y 1 de junio de 1967, que con
firmamos por no contrariar al ordenamiento jurídico establecI
do en la Ley de Derechos Pasivos del personal militar de 28 
de diciembre de 1966, en relación con la Ley reguladora de la 
A/p"upación Temporal para Servicios Civiles de 15 de julio de 
1962, absolviendo a la Administración de ia demanda y sus 
pretensiones. sin hacer expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia,. que se pUblicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla· 
tiva", definit.ivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
c\up'pla en sus ' propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 «(Boletín OflCial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios .s:uarde · a V. E. muchos afios. 
Madl'.~d, 4 de julio de 1968. 

MENEND~Z 

Elx-cmQ. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de julio de .1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 3 de junio de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Patricio Sierra Sierra. 

Excmo. Sr.: En' el recurso con tencioso-administrati vo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes : de una, como demandante, don Patricio Sierra 
Sierra, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia. Militar de 23 de marzo y 26 de mayo de 1967, se 
ha dictado sentenCIa con fecha 3 de junio de 1968, cuya parte 
dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que desestim ando el recurso contencioso-adminis
t.r~tivo que don Patricio Sierra Sierra, Brigada de la Guardia 
Civil retirado, interpuso contra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno dI'!! Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de 
marzo y 26 de m ayo de 1967, esta denegatoria de la reposición 
sobr-e aptualización de su haber pasivo, debemos declarar y 
declaramos hallarse ajustadas a derecho. sin especial reciama-
ción de costas. . 

Allj por esta nuestra sentencia, que se pUl,>lics,rá .. en el ':Bo
lijtln Ofici!\.l del Elltado" e insertará en la "ColecclOn LegIsla
tiva", definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En s\\ virt\ld, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi-

cándose el a ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre ' de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363) 

Lo que por la presente Orden min isterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien tes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la ' sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con f echa 1 de junio de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Vicente Pérez Pérez. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten Cioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes : de una, como demandante. don Vicente Pérez Pé
rez, Comandante del C. 1. A. C., qUien postula por sí mismo, 
y de otra. como demandada, la Administración Pública. repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 29 de julio y 7 de agosto 
de 196'7 sobre plus circunstancial. se ha dictado sentencia con 
fecha 1 de junio de 1968 cuy·a parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmls1-
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Vicente Pérez Pérez contra la resolución del 
Ministerio del Ejército de 7 de agosto de 1967 que desest!!lló 
recurso de repOSición contra la de 29 de julio de 1967 relatwa 
al percibo de plus oircunstancial por el recurrente, sin hacer 
especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla 
tiva", defin itivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en I!U:¡ 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello en cumpli
miento de lo .prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo COn, 
tencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<13oletin 
Oficiáj d~1 Estado» número 363 l. 

Lo que por la presente Orden -ministerial ctigo a V. E. PQ,ra 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal SU
premo, dictada con techa 3 d~ mayo de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Juan Fernández Martín. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo segui~o 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demanaante, don Juan Femálldez 
Martin. Brigada de Complemento de Infantería, quien post~.la 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdministracIon 
PúbliCa, represent!l.cta y defendida por el Abogado del Est~o 
contra Il.CUtlrdo del CQ<pltán Generltl de la Primera fregiÓD M¡, 
litar de fech¡l 16 de fllbrero de 1967, se ha dict!l<lo sentencIa 
con fecha 3 de mayo de 1968 cuya parte dispositiva es comQ 
sigue; 

«!Fallamos: Que de oonformidad cOn lo alegado por el defen
sor de la A<lmitIistración debemos declarar y declaramos la' In
admisibilidad del recurso contencioso-aaministrativo interpuesto 
por don Juan Femán.dez Martín contra acuer~os del Capitán 
General de la Primera Región Militar, denegandole el curso 


